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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 12-may.-22. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación de proceso por pago total de la obligación. No existe embargo de remanentes. Queda 

para proveer. 
 
 
HERNÁN RODRÍGUEZ JARAMILLO 

Secretario 
 
 
 

Auto Int. Nº: 1085  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Patrimonio Autónomo Conciliarte, cesionario Diana Carolina 
Forero Molina, cesionario Fondo de Capital Privado Alianza 
Konfigura Activos Alternativos II, cesionario Banco BBVA 

Demandado: Jhon Alexander Yusty Gómez, Gloria Amparo Villalobos M. 

Radicación: 76-520-40-03-005-2007-00505-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la apoderada de la parte 

demandante, enviado desde el correo (lillygarcia1601@gmail.com) el día 10 de mayo de 2022 a 

las 15:54 p.m., donde se solicita que se decrete la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, por lo cual el juzgado procederá de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

De otro lado, los demandados envían derecho de petición a la parte demandante, a su apoderada, a 

Conovic, y a este recinto judicial, solicitando el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro 

del proceso de la referencia, el cual se agregará a los autos para que conste, por cuanto a través del 

presente auto se le da contestación a lo que están solicitando.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por PATRIMONIO 

AUTÓNOMO CONCILIARTE, cesionario, DIANA CAROLINA FORERO MOLINA, cesionario 

FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II, cesionario 

BANCO BBVA, contra JHON ALEXANDER YUSTY GÓMEZ, GLORIA AMPARO VILLALOBOS 

MUÑOZ, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del juzgado que los 

solicitó.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 

 CUARTO: Se ORDENA LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro, decretadas y 

perfeccionadas, con respecto al inmueble de propiedad de los demandados, identificado con folio de 

M.I. 378-98729 de la Oficina de Registro de II. PP. de Palmira, Valle del Cauca, para lo cual se habrá 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2007-00505-00 

Auto termina proceso x pago 

 

Página 2 de 2 

de oficiar en tal sentido, medidas que se habían comunicado según oficio Nº 2386 del 22/10/2007, 

este podrá ser enviados vía correo electrónico a los interesados.  

 

QUINTO: AGREGAR a los autos para que conste el escrito enviado por la parte demandada, para 

que hagan parte de los mismos. 

 

SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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